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que el acto del remate tenga lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, el día 12 de septiembre
de 2000 a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3146-0000-17-0189-96, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación que suple los títulos
de propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes sin destinarse a su extinción el precio del
remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 11 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 13 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Finca rústica, sita en Rota de Arriba en juris-
dicción de Azagra de 6 áreas y 16 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella
número 1 al tomo 2.699, libro 122, folio 70, finca
número 5.716.

Tasación a efectos de subasta: 750.000 pesetas.
Finca rústica, sita en Campo Arriba en jurisdic-

ción de Azagra, polígono 12, parcela 13, de 12
áreas y 88 centiáreas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella
número 1 al tomo 2.320, libro 86, folio 51, finca
número 9.259.

Tasación a efectos de subasta: 450.000 pesetas.
Finca urbana, sita en calle Diputación Foral, Gru-

po La Paz número 2, 2º izquierda, con 88,17 metros
cuadrados de superficie.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella
número 1 al tomo 2.386, libro 89, folio 15, finca
número 9.511.

Tasación a efectos de subasta: 4.500.000 pesetas.
Finca urbana, sita en calle Miguel Javier Urme-

neta, Grupo La Paz, número 10 con 109,88 metros
cuadrados de superficie.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Estella
número 1 al tomo 2.389, libro 90, folio 163, finca
número 9.672.

Tasación a efectos de subasta: 9.000.000 de pese-
tas.

Estella/Lizarra, 15 de junio de 2000.—La Juez.—El
Secretario.—43.469.$

FUENLABRADA

Edicto

Don Elacio de Dios Morales, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de
Fuenlabrada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 213/91 se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo a instancia de «Esfinge, Sociedad Anónima»,
contra doña Carmen Hidalgo Hidalgo, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta por primera vez y término de
20 días, los bienes que luego se dirán, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de audiencia de este Juzgado, el día 25 de Sep-
tiembre de 2000 a las diez horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las 2/3 terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el Banco de Bilbao
Vizcaya Sociedad Anónima número 2374, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaria del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de Octubre de 2000 a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere,
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 24 de Noviembre
de 2000 a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Sirva la presente de notificación en forma a los
demandados en caso de resultar infructuosa la que
se intentada personalmente.

Bien que se saca a subasta y su valor

Piso sito en la Urbanización Nuevo Versalles
número 21-5º D. Inscrito en el Registro de la Pro-
piedad de Fuenlabrada número 2, al tomo 1.111,
libro 60, folio 70, finca registral 9.031.

El tipo de la primera subasta es el de 10.943.800
pesetas.

Fuenlabrada, 29 de Junio de 2000.—El Secreta-
rio.—43.466.$

GAVÁ

Edicto

Doña Rosario Lara Hernández, Secretaria,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 129/1999, se tramita procedimiento de juicio

ejecutivo a instancia de Caixa de Estalvis de Saba-
dell, contra don Fernando Cabrera García, sobre
juicio ejecutivo en el que por resolución de esta
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y por el término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalandose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 21 de septiembre de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, 15.000.000
millones de pesetas.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
0851.0000.17.129.99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las dos terceras partes del tipo
para el caso de que resultare fallido el rematante.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo/a licitador/a acep-
ta como bastante la titulación existente y que las
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
quedarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, y se entenderá que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 20 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Registral número 11.981 de Registro de
la Propiedad de Viladecans. Tomos 965 y 494, libros
321 y 149 de Viladecans, folios 218 y 120.

Gavá, 23 de junio de 2000.—La Secreta-
ria.—43.748.$

GETXO

Edicto. Cédula de emplazamiento

Órgano que ordena emplazar: Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Getxo.

Resolución que lo acuerda: Providencia de esta
fecha, en el procedimiento que se indica seguida-
mente.

Asunto: Juicio de div. contencioso, núme-
ro 198/00.

Emplazado: Pit-Jemy Salavarria Gil.


